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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000306521

 

Fecha: 19/08/2021 05:04:14 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia:  REMUNERACIÓN. Viáticos. Radicado: 20212060583392 del 18 de Agosto de 2021.

 

Reciba un cordial  saludo por  parte  de Función Pública.  En atención a  la  comunicación de la  referencia  en la  que consulta  acerca del
reconocimiento y pago por concepto de viáticos que como funcionaria pública debe recibir por rubros distintos al desplazamiento, me permito
informarle o siguiente:

 
Respecto de las condiciones para el reconocimiento de los viáticos, el Decreto Ley 1042 de 1978, establece:
 
“ARTÍCULO 61º.- De los viáticos. Los empleados públicos que deban viajar dentro o fuera del país en comisión de servicios tendrán derecho al
reconocimiento y pago de viáticos”.
 
“ARTÍCULO 64°. De las condiciones de pago. Dentro del territorio nacional sólo se reconocerán viáticos cuando el comisionado deba permanecer
por lo menos un día completo en el lugar de la comisión, fuera de su sede habitual de trabajo.
 
Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de la comisión, solo se reconocerá el cincuenta por
ciento del valor fijado en el Artículo 62”.
 
“ARTÍCULO 79º.- Hace parte de los deberes de todo empleado la comisión de servicios y no constituye forma de provisión de empleos. Puede dar
lugar al pago de viáticos y gastos de transporte conforme a las disposiciones legales sobre la materia y las instrucciones de gobierno, y el
comisionado tiene derecho a su remuneración en pesos colombianos, así la comisión sea fuera del territorio nacional”. (Subrayado fuera de
texto)
 

De acuerdo a la normativa citada, cuando se otorga una comisión de servicios al empleado al interior o exterior del país podrá dar lugar al
reconocimiento y pago de viáticos y gastos de transporte, dependiendo del lugar y tiempo que dure la misma.
 
Por otro lado, el parágrafo 1 del Artículo 3 del Decreto 1175 de 2020 que establece:
 
“PARÁGRAFO 1. Los viáticos y gastos de viaje se les reconocen a los empleados públicos y, según lo contratado, a los trabajadores oficiales del
respectivo órgano, y cubren los gastos de alojamiento,  alimentación y transporte cuando previo acto administrativo,  deban desempeñar
funciones en lugar diferente de su sede habitual de trabajo.
 

https://www.funcionpublica.gov.co
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#64
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#62
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#79
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=140470#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=140470#1175
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Por el concepto de viáticos se podrán cubrir los gastos de traslado de los empleados públicos y sus familias cuando estén autorizados para ello y,
según lo contratado, a los trabajadores oficiales
 
 (…)”. (Subrayado fuera del texto)
 
Conforme a lo anterior, esta Dirección jurídica considera que los viáticos están destinados para cubrir los gastos de alojamiento, alimentación y
trasporte de aquel empleado público o trabajador oficial que deba desempeñar sus funciones en lugar a diferente a su sede habitual de trabajo
previo acto administrativo.
 
Respecto de la finalidad de los viáticos, la Sentencia No. C-108 de 1995, emitida por la Corte Constitucional, con ponencia del Magistrado Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa, estableció:
 
«2.2 Los viáticos y su justificación
 
Los viáticos tienen una razón de ser: brindar los medios para el alojamiento, la manutención, y demás gastos necesarios y proporcionados para
que el trabajador pueda desarrollar adecuadamente su misión laboral, sin sufrir por ello mengua en su patrimonio.
 
Es apenas lógico que el cumplimiento de una función laboral no implique un perjuicio económico para el trabajador, pues la naturaleza del
trabajo exige no sólo la retribución, sino un mínimo de medios para lograr el objetivo, es decir, una disponibilidad material adecuada a los fines
que se persiguen. Luego va contra las más elementales razones jurídicas suponer que una acción en cumplimiento de un contrato de trabajo
genere una situación desfavorable para el trabajador
 
(…)
 
No es justo,  jurídicamente hablando,  que el  trabajador se vea impelido a asumir  gastos de operatividad laboral  que por  su naturaleza
corresponde sufragar al empleador. Cada quien debe hacer y pagar lo suyo; la labor hacia un fin beneficia al empleador, aunque sea ejecutada
por el trabajador; en tal sentido aquel está obligado a facilitar la tarea del ejecutante, de lo contrario la situación desfavorece al trabajador, lo
cual contradice el espíritu de la Carta, que garantiza el trabajo y sus garantías esenciales, dentro de las que se encuentran los viáticos como
parte del salario. El trabajador aporta su fuerza de trabajo, la cual en justicia debe ser remunerada; no regala su capacidad laboral, ni tiene por
qué afectarla en sentido adverso para desarrollarla.» (Subraya fuera de texto)
 
La sentencia citada, establece que la razón para el otorgamiento de los viáticos es la de brindar los medios para el alojamiento, la manutención,
y demás gastos necesarios y proporcionados para que el trabajador pueda desarrollar adecuadamente su misión laboral.
 
Indica la Corte, que no es justo, jurídicamente hablando, que el trabajador se vea impelido a asumir gastos de operatividad laboral que por su
naturaleza corresponde sufragar al empleador, en tal sentido, la administración está obligada a facilitar la tarea del empleado, de lo contrario la
situación desfavorece al trabajador, lo cual contradice el espíritu de la Carta, que garantiza el trabajo y sus garantías esenciales, dentro de las
que se encuentran los viáticos como parte del salario.
 
Por lo expuesto a lo largo del presente y para dar respuesta puntualmente a su consulta se puede concluir que el reconocimiento y pago de
viáticos es un derecho de los empleados a quienes se les confiere comisión de servicios, cuya razón principal, es solventar los gastos adicionales
en que incurre el comisionado por concepto de alojamiento, alimentación y transporte, los cuales, no deben ser asumidos de su propio capital,
sin que sea procedente otorgar otro reconocimiento diferente en las mencionadas disposiciones.
 
Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link «Gestor Normativo» donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.
 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44239#108
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